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El Ministerio de Trabajo adelanta proyecto
en el cual prohíbe a las empresas la
exigencia de pruebas de embarazo al
momento de contratar mujeres, en busca
de garantizar la igualdad de oportunidades
en el ámbito laboral,  a excepción de
aquellos casos en donde sea evidente que
el trabajo a desarrollar represente un
riesgo para la salud de la madre o el bebé.

El director de prosperidad social oficializa
el pago de la dovolución de IVA a partir del
jueves 13 de febrero hasta el 15 de marzo
de 2025, más de 400.000 millones de pesos
serán entregados a las personas en
condición de pobreza extrema de acuerdo a
la clasificación en el Sisben IV 
Fuente: Prosperidad Social

SE PROHIBIRÁ LA EXIGENCIA DE PRUEBA
DE EMBARAZO AL MOMENTO DE
CONTRATAR UN NUEVO COLABORADOR
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SERVICES WITH HUMAN QUALITY

ESTE JUEVES 13 DE FEBRERO SE INICIA
CON EL PAGO DE LA DEVOLUCIÓN DEL
IVA

YA ESTÁ LISTO EL CRONOGRAMA DEL REPORTE DE
LOS EE.FF. A LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA

A través de la Circular Única de Requerimiento
de Información Financiera al Superintendencia
Financiera de Colombia da a conocer el
calendario en el que las entidades empresariales
y cámaras de comercio del país deben realizar el
reporte de Estados Financieros la cual podemos
consultar en el siguiente LINK:
https://www.supersociedades.gov.co/web/asunto
s-economicos-societarios/estados-financieros-
2024

https://prosperidadsocial.gov.co/Noticias/prosperidad-social-comienza-entrega-de-recursos-de-ciclo-5-y-6-de-devolucion-del-iva/


Mediante la resolución 000004 del 24 de
enero de 2025 la DIAN da a conocer el
formulario 115 (Declaración del impuesto
sobre la renta y complementarios de
contribuyentes con presencia económica
significativa) para las declaraciones del año
gravable 2024 en adelante.
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ESTA ES UNA INFORMACIÓN CON FINES ACADEMICOS, DESDE BANTS CONSULTORES, NO
SOMOS RESPONSABLES POR EL MAL USO QUE SE REALICÉ DE INFORMACIÓN CONTENDIDA EN
EL PRESENTE DOCUMENTO, NI TAMPOCO CONSTITUYE UNA ASESORÍA PERSONALIZADA.

SI TIENES DUDAS CON LA IMPLEMENTACIÓN DE ESTOS NUEVOS CAMBIOS NO DUDES EN
CONTACTARNOS Y CON GUSTO PODREMOS ASESORARLOS EN EL PROCESO.  

SERVICES WITH HUMAN QUALITY

LA DIAN DA A CONOCER EL FORMULARIO
115 PARA LOS CONTRIBUYENTES CON PES
EN COLOMBIA

EL GOBIERNO AFIRMA LA PRESENTACIÓN DE
UNA NUEVA REFORMA TRIBUTARIA ANTE EL
CONGRESO EN ESTE 2025

En las próximas semanas, el gobierno radicará
ante el Congreso una nueva reforma tributaria
que pretende recaudar más de 12 bil lones que le
hacen falta a la nación en aras de dar
cumplimiento a su plan de desarrollo,
adicionalmente, esta reforma tiene entre sus
objetivos disminuir la carga impositiva a las
empresas. 

Mediante el Decreto 0062 del 24 de enero de
2025 el gobierno declara conmoción interior
para el Catatumbo, en el cual se espera
recaudar 1 bil lón 63 mil mil lones de pesos en
los próximos 90 días luego de la expedición
del decreto, el cual pretende ser prorrogado
por parte del Gobierno por otros 90 días tal
como lo dice la Constitucón en el Art.  12.

SE ESPERA RECAUDAR MÁS DE 1 BILLÓN DE
PESOS MEDIANTE LA CREACIÓN DE 3
IMPUESTOS LOS CUALES SERÁN
DESTINADOS AL CATATUMBO


